
o R D E N A N Z A N°!2, ti.

MODIFICACIONARTICUL~~4° ORDENANZAN° 3?

Buenos Aires, 18 de diciembre de 1965.-

VISTO:

Lo dispuesto por el artículo 4° de la Ordenanza N° 35, y

CONSIDERANDO:

Que el prop6sito que tuvo el Consejo Universitario

al dictar dicha disposici6n fue el de no otorgar equivalencia

a materias de alumnos que hubieran dejado sus estudios por es-

pacio de seis años incluído el año en curso,

"

EL HONORj~BJJ}~COI'mI~JOUNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

ORDENA....- -

Art. 1°.- Modifícase el artículo 4to. de la Ordenanza N° 35 el

que quedará redactado en Id siguiente forma:

tiNo se acordar6,n equivale ncias a los alumnos prove-

"niEmtes de otras universidades en aquellas materias

"que hayan sido aprobadas en las mismas cuando la in

Hterrupci6n de sus estudios sea mayor de seis años,

lIincluídoel año en curso".-

Art. 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.-

Fdo. Dr. Dl1.RDO J. S. VISSIO
Secretario General

Dr. JOSB LUIS CANTINI
Vicerrector
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